RES. 1810/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0006808, Ent. N° 2431/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la ampliación del Item Nº 280 relativo con el Llamado Nº 23/2014, convocado para el “suministro de medicamentos”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 24 de setiembre del 2015, acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto correspondiente a los item del Grupo I adjudicados en el llamado Nº23/2014, por un monto de $ 607:798.575, impuestos incluidos y a valores históricos, según anexo 1, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prorrogas y hasta un vencimiento final el 31/12/2017, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que en esta oportunidad se adjunta Resolución Nº29/017 adoptada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones con fecha 24 de abril del 2017,  por la que se resolvió ampliar la adjudicación del Item Nº 280 “Doxiciclina 100 mg. Comprimidos” (6.000 unidades) a la firma Brandt Laboratorios Uruguay S.A., de acuerdo con el detalle anexo a la misma, para satisfacer la demanda de la Fuerza Aérea, relacionada con el contingente desplegado en la República Democrática del Congo, durante el período mayo 2017 – mayo 2018;

3) que asimismo, en dicho acto se dispuso que la ampliación de referencia representa un incremento en la adjudicación original de $ 35.680, impuestos incluidos lo que representa un 4,4% del total adjudi​cado, por lo cual el importe total del llamado asciende a la suma de $696:326.891;
4) que la firma Brandt Laboratorios Uruguay S.A., aceptó la ampliación de las cantidades referidas precedentemente y se notificó  de la Resolución de la citada Unidad con fecha 25 de abril del corriente año; 
CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ajusta a lo estable​cido por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacio​nal, la intervención del gasto de $ 35.680, impuestos incluidos emergente de la ampliación dispuesta (Resultandos 2 y 3), previo control de su imputación en el Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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